
Guayaquil, 30 de Septiembre de 2014 

Señor 

Luis Arturo Quirola Villalba 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía cuya denominación es CORPICOMBU S.A. fue designado GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 
constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual.   
El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 30 de Septiembre de 2014. 

Atentamente, 

    
Roberto José anlalo Altea Cedeño 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía cuya 
denominación es CORPICOMBU S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 30 de 
Septiembre de    
Lui uirola Villalba 

C.C. + 0700070758 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

     

  

   

  

LOS DATOS DE ESTA 
mia INSCRIPCIÓN CONSTAN 

arcisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
CUNASAL ADJUNTA, 

  

     

  

    
Í 
| 

AUAYARQ 

 



  

  

s + 4 v 

  

Ai Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO+:49.655 

FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:52 
  

En cumplimiento con la dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CORPICOMBU S.A., de fojas 97.399 a 97.413, Registro Mercantil 

número 4.023. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía CORPICOMBU S.A., a favor de LUIS 

ARTURO QUIROLA VILLALBA, de fojas 42.354 a 42.356, Registro de 
Nombramientos número 13.637.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

AURA! 

MODA 

NERD Ab.]Tamy León Cevallos 
FAT ADEMAS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

MIRIAM DELEGADA 

Guayaquil, 14 de octubre de 2014 

REVISADO POR: Yo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos,


